
Cuenca, 4 de abril del 2017 

Ing. 

BRUNO LEDESMA P. 

Gerente de la Clínica Santa Inés S.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente, hago conocer a Usted que transfiero al Dr. JUAN FRANCISCO CARRION 

MALDONADO el valor de Treinta y Cinco Mil 39/100 Dólares (US. 35.039,00), correspondientes a 

35.039 acciones de US. 1,00; para que conste en los libros pertinentes de la Clínica de Especialidades 

Médicas Santa Inés S.A. 

Dra. VERONICA CATALINA VSQUEZ RODRIGUEZ 

Cl. 0103791182 

Yo, Dr. JUAN FRANCISCO CARRION MALDONADO , recibo de la Dra. Verónica Catalina Vásquez 

Rodríguez el paquete accionario de Treinta y Cinco Mil 39/100 Dólares (US. 35.039,00), 

correspondientes a 35.039 acciones de US. 1,00 

Po ima E oso cdo 
Dr. JUÁN FRANCISCO CARRION MALDONADO 

Cl. 0104018411
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NOTARIA DECIMOPRIMERA 
DEL CANTON CUENCA 

DRA. LILIANA MONTESINOS MUÑOZ, 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 

DE PODER GENERAL * . 
OTORGADA POR: JUAN CARRION MALDONADO 

A FAVOR DE: INES MALDONADO AGUILAR 

CUANTIA: _INDETERMINADA 

COPIA: PRIMERA COPIA 

CUENCA, A 08 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Dirección: Simón Bolívar No. 9-18 + Segundo Piso 
Teléfono: 2839 671 + Domicilio: 2890 044 

notarialGQetapaonline.net.ec 

CUENCA - ECUADOR



ESCRITURA 

DE: PODER GENERAL 
Ni 

OTORGA: JUAN FRANCISCO CARRION MALDONADO 

A FAVOR DE: INES ERNESTA MALDONADO AGUILAR 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, hoy ocho de noviembre de dos mil doce, 

ante mi, Doctora Liliana Montesinos Muñoz, Notaria Décimo 

Primera del cantón Cuenca; comparece a la celebración del 

presente instrumento el señor JUAN FRANCISCO CARRION 

MALDONADO, casado, ecuatoriano, domiciliado en España y de 

paso por esta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, mayor de 

edad, capaz para contratar, en su calidad de poderdante a quien 

de conocerle doy fe, y bien instruido por mí la Notaria sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que procede de 

una manera libre y voluntaria, eleva a escritura pública el 

contenido de la minuta que E entrega, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de



escrituras públicas a su cargo sirvase solemnizar e insertar una de 

PODER GENERAL: de acuerdo a las cláusulas que se indican a 

continuación: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece el señor 

JUAN FRANCISCO CARRION MALDONADO, casado, ecuatoriano, 

domiciliado en España y de paso por la ciudad de Cuenca, 

provincia del Azuay, mayor de edad, capaz ante la ley. SEGUNDA: 

Mediante el presente instrumento el compareciente confiere Poder 

General, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de 

su madre señora INES ERNESTA MALDONADO AGUILAR, para 

que en su nombre pueda realizar cualquier trámite administrativo, 

notarial, mercantil, judicial o extrajudicial, público o privado. 

Además le faculta a la mandataria para celebrar todo acto y 

contrato de la naturaleza que fuera, de los bienes muebles e 

inmuebles que actualmente posee y de los que llegare a adquirir 

con posterioridad a cualquier título, ya sean ventas, permutas, 

compras, donaciones, promesas de venta, hipotecas, constituir 

gravámenes, cancelar gravámenes, etcétera, para lo cual podrá 

suscribir toda clase de documentos, incluidas escrituras públicas, 

pago de impuestos en todas las instituciones pertinentes, etcétera, 

se le faculta a retirar y depositar dineros de cuentas corrientes, 

ahorros, depósitos a plazo, e inversiones en general en moneda 

nacional o extranjera, cobrar cheques girados a nombre del 

mandante, cancelar y contraer créditos en cualquier Institución 

Financiera del País, Mutualistas, Bancos, Cooperativas de Ahorro y 

Crédito, y especialmente para el cierre de tarjetas de crédito en



todas las instituciones bancarias que tuviere el poderdante; 0 

faculta para que pueda intervenir en juicio como ac Pe 

demandado en cualquier clase de juicios que hubiere necesidad We 

proponer demanda y defensa de la persona y derechos del 

poderdante o que se propusiere en contra de el, interviniendo en 

tales juicios con personería legítima, presentando y solicitando 

todas las pruebas que estime pertinentes, asistiendo a todas las 

audiencias y juntas que sean necesarias, en fin seguir los juicios 

que pudieren presentarse hasta dejarlos definitivamente 

concluidos en última instancia, interponiendo los recursos que 

fueren del caso y celebrando transacciones, para lo cual y en caso 

de ser necesario podrá asistir a cualquier Centro de Mediación y 

Arbitraje, y tomar la decisión correspondiente, pues con esta sola 

finalidad autoriza a la mandante a delegar este poder a un 

Abogado de su confianza únicamente con fines de procuración 

judicial. Además se concede las atribuciones constantes en el 

artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil. La 

cuantía es por su naturaleza indeterminada.- Usted señora Notaria 

se servirá agregar los demás requisitos de fondo y de forma para la 

total validez de este instrumento público, de tal forma que no 

pueda alegarse falta o insuficiencia de poder por falta de cláusula 

expresa. Atentamente, Doctor André Andrade, Abogado matrícula 

número dos mil quinientos setenta y dos del Colegio de Abogados 

del Azuay. Hasta aquí el contenido de la minuta, que queda 

elevada a escritura pública, la compareciente hace suyas todas las



estipulaciones constantes en la minuta que queda inserta la 

aprueba en todas sus partes y ratificándose en su contenido la 

deja elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leido este instrumento integramente al 

compareciente por mi la Notaria se ratifica en su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual Doy Fe. 

par tel > 

FRANCISCO CARRION MALDONADO 

EL 016018 y1-) 
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Cuenca, 4 de abril del 2017 

Ing. 

BRUNO LEDESMA P. 

Gerente de la Clínica Santa Inés S.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente, hago conocer a Usted que transfiero a la Dra. GICELA MARIA PORTILLA MERINO 

el valor de Veinte y Un Mil Veinte y Cuatro 00/100 Dólares (US. 21.024,00), correspondientes a 

21.024 acciones de US. 1,00; para que conste en los libros pertinentes de la Clínica de Especialidades 

Médicas Santa Inés S.A. 
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tactis * Bundro E d (Rut 
Dr. Luis Mario Tamayo Jaramillo Sra. María de Lourdes Ottati Corde 

Cl. 0100215409 Cl. 0101744894 

Yo, Dra. GICELA MARIA PORTILLA MERINO , recibo de la Dr. Luis Mario Tamayo Jaramillo el 

paquete accionario de Veinte y Un Mil Veinte y Cuatro 00/100 Dólares (US. 21.024,00), 

correspondientes a 21.024 acciones de US. 1,00 

— €: <eia Porhlla ES   

Dra. GICELA MARIA PORTILLA MERINO 

Cl. 0104317706
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